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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 
TRATAMIENTO INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS Y 
CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, EN 
LOS CENTROS DE ESPECIALIDADES DE MODESTO LAFUENTE, AVENIDA DE 
PORTUGAL, C.S SANDOVAL Y DEMÁS CENTROS ADSCRITOS”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

                                       EXPEDIENTE: PA 2024-4-029 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por parte del Servicio de Medicina Preventiva conjuntamente con los Servicios Técnicos del Hospital 
Clínico San Carlos, se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con Pluralidad de 
Criterios, expediente PA 2024-4-029 “SERVICIO DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA EN EL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, EN LOS CENTROS DE ESPECIALIDADES DE MODESTO LAFUENTE, 
AVENIDA DE PORTUGAL, C.S SANDOVAL Y DEMÁS CENTROS ADSCRITOS”, a través de un 
contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, 
apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 
ejecución de 24 meses y una posible prórroga de 24 meses. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 
El contrato que se promueve tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas para la 
contratación de un servicio de mantenimiento y limpieza de los dispositivos de riesgo de dispersión 
de Legionella acorde al R.D. 487/2022 de 21 de junio, por el que se establecen criterios higiénicos-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, así como la necesidad de cumplir con la 
normativa armonizada UNE-EN 100030:2017 “Prevención y control de la proliferación y 
diseminación de Legionella en las instalaciones”, lo que supone que este  contrato de servicios 
implique no sólo realizar correctamente los tratamientos de limpieza y desinfección realizados por 
personal cualificado y formados expresamente y con experiencia, sino que la dirección técnica sea 
capaz de integrar las actuaciones urgentes en tiempo y forma, y con acuerdos de Laboratorios 
Acreditados bajo normativa armonizada UNE-EN ISO/IEC 17025 que realicen la correcta toma de 
muestras para análisis microbiológico esencial para la fiabilidad de los resultados y gestión segura 
de las decisiones relacionadas con la implicación en Salud Pública. 
 
También se precisa el control de la calidad del agua de consumo humano, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnicos-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro, realizando los análisis e 
intervenciones correspondientes. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial de este Hospital 
con el mayor grado de seguridad para los pacientes, circunstancia que explica la convocatoria del 
actual expediente de contratación. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
Las características del servicio se detallan en el pliego de prescripciones técnicas adjunto a este 
informe. 
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PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 220.220,00 € IVA incluido (base 
imponible: 182.000,00 € €; 21% IVA: 38.220,00 €). 
 
Con cargo al Centro de Gasto 8204 y al epígrafe 22709. 

                
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente informe emitido por los Jefes del Servicio de 
Medicina Preventiva y el de Servicios Técnicos de este Hospital, actuando conjuntamente como 
organismo promotor de la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir 
mediante la contratación del citado expediente. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad del mismo. 
 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia de 
ello y se firma con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 
Madrid  a día de la firma 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Alberto Mariano Lázaro    Segundo Arnela Cuellar 
Jefe del Servicio de Medicina Preventiva   Jefe de Servicios Técnicos 
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